DECRETO Nº 2337.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = De acuerdo a lo que establece el Artículo 225, Numeral 3º de la Constitución de la República, acéptase las observaciones del Tribunal de Cuentas de la República emitidas en Dictamen de fecha 29 de octubre de 2003 (Resolución Carpeta 200147), según los artículos siguientes: 

Artículo 2º - Téngase presente lo establecido en los Párrafos 5) y 6.3).

Artículo 3º  - Remítase la Modificación Presupuestal a la Contadora Delegada Sra. Andrea Sarubbi a efectos de levantar las observaciones contenidas en los Párrafos 6.2) y 6.4) del Dictamen.

Artículo 4º = Sanciónase definitivamente la Modificación Presupuestal de la Intendencia Municipal de Lavalleja para el Ejercicio 2003 y pase para el cúmplase a la Intendencia Municipal.

Artículo 5º = Hecho, remítase al Tribunal de Cuentas de la República a sus efectos.

Artículo 6º = Comuníquese.

                                                                                      Sala de Sesiones, a veintinueve

de octubre del año dos mil tres.

Ulises Casas Guerra

  Raúl Martirena Del Puerto                                    Presidente

               Secretario

